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REF. Nº 1100140030862021-0017400 

 
Tomando en consideración que el extremo demandante no subsanó la demanda de 

la referencia en los precisos términos ordenados en el proveído calendado 25 de 

febrero de 2021, y en atención a lo reglado en el artículo 90 inciso 4º del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: RECHAZAR la presente demanda, instaurada por COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS- en 

contra de ALIRIO CÓRDOBA MAQUILON. 

 

Segundo:  DÉJENSE las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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de hoy _____________________ 
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